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tecaria, a instancias de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Luis Santiago San José
Herrero, don Antonio Fernando San José Herrero,
don Luis Vicente San José Labrador y doña Jeró-
nima Velilla Espiniella, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de septiembre a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 3330 2123 18 0663 99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de octubre a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda F de la planta quinta, bajo cubierta o
buhardilla del edificio en León, calle Egido Quintín,
1 y 3, situado a la izquierda subiendo la escalera
del portal uno. Superficie útil 75 metros cuadrados,
vuelo a esa calle al que tiene voladizo y vivienda
E de su misma planta del portal 3. La planta alta
quinta, bajo cubierta o de buhardilla, ocupa una
superficie útil de 30,66 metros cuadrados. Lleva
como anejo inseparable el trastero 12 de los situados
en la zona de su portal. Le corresponde una cuota
de 2.907 por 100 y se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de León, al tomo 2.706,
libro 258 de la sección primera B, folio 188, finca
número 11.902, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 20.838.431 pesetas.

Mitad indivisa de local comercial de la planta
baja del edificio en León, calle Egido Quintín, 1
y 3, de 183,18 metros cuadrados. Tiene una cuota

de 5,078 por 100, figura inscrito en el Registro
de la Propiedad 3 de León al tomo 2.622, libro
212 de la Sección Primera B, folio 225 vuelto, finca
12.334, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 5.266.857 pesetas.

Dado en León a 29 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernán-
dez.—El Secretario.—44.615.$

LEÓN

Edicto

Don Carlos Javier Álvarez Fernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don Eloy Díez Valcárcel y doña
Ana Isabel Pérez Zapatero, contra don José Luis
Vallés Fernández, doña Ana Nieves Torices Bahillo,
don Eladio Vallés Fernández, doña Emilia Carrera
Carrera y don Miguel Ángel Vallés Fernández, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de septiembre
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2134000018008400,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de octubre de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca segunda. Local comercial sito en la planta
baja de la casa señalada con el número 6 de la
calle Cascalería, a la derecha del portal de acceso

a viviendas, en León, de una superficie construida
aproximada de 64 metros 63 decímetros cuadrados
y útil de 56 metros 39 decímetros cuadrados. Tiene
acceso propio e independiente desde la calle de
su situación y por una puerta desde el portal de
acceso a las viviendas.

Linda, tomando como frente la calle de su situa-
ción: Frente, dicha calle; derecha, entrando, y fondo,
con finca de don Luis y Baldomero Lobato, hoy
de la sociedad «Tejera, Sociedad Anónima», e
izquierda, portal de acceso a las viviendas y caja
de escalera.

Su cuota de participación en elementos comunes
es de 12,06 por 100.

Inscrita al tomo 2.241, libro 11 de la sección
1.a B, folio 61, finca 523, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas.

León, 3 de julio de 2000.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario.—44.427.$

LOJA

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de esta ciudad de Loja
y su partido judicial,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán tendrá lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, la celebración de primera y, en
su caso, segunda y tercera subastas de los bienes
que se dirán al final, conforme a lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 104/99,
seguidos a instancias de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
la entidad «Icogran, Sociedad Limitada».

Primera subasta: Día 28 de septiembre de 2000,
a las diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, que se expresará
al final de la descripción de los bienes, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Segunda subasta (en su caso): Día 25 de octubre,
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100.
No se admitirán posturas inferiores a este tipo.

Tercera subasta (en su caso): Día 22 de noviem-
bre, a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Condiciones

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
abierta con el número 177200001810499, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de Loja —establecimiento des-
tinado al efecto—, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo en primera y segunda
subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda
en la tercera subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el remate en calidad
de cederlo a un tercero.

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el
día de su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado en unión de la cantidad del 20 por 100 del
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos
se abrirán en el acto del remate.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
la Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


